
Sábado 25 de Julio. Año de 1863. 

oficial 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

¿bVERTENCIA OFICIAL 

l(,ves órdenes y anuncios que hayan de in
d i o s l k . m i N v > O F I C I A L E S sehan de mandar 

""MXÍ ICO respectivo, por cuyo conducto se pa-
i l f i * . 1 ^ Kdilo'cs ile los mencionados periódicos. 
^dcndeQdeabrildciW). 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

pirólo ne scscmcioa—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fucia de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 12 el sen.es re. y IM 
por un año . -Se admiten susciicioncs en Madrid en las oficinas de Boum», 
Corredera bajo de San Pablo, número 59, bajo.-Hiera de . sla capítol, «'recta-
mente por nidio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

v M. la Reina (O. D. G.) y su au-
¿uslaitcal familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importan le salud. 

consideración de Alféreces de 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL D E C R E T O . 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico del cuerpo administrati
vo de la Armada. 

Dado en Palacio á diez y siete de ju
nio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Esta rubricado do ta Real mano.—El Mi
nero de Marina, Francisco de Matav 
Alós. 

REGLAMENTO O R G Á N I C O 

EL CUERPO ADMINISTRATIVO ÜE LA A R 

MADA. 

CAPITULO PRIMERO. 

Del cuerpo en general* 

Articulo 1.° El cuerpo administrali-
¿Ji la Armada, según Real decreto" 

rpnico de esta fecha, se compondrá de 
f i a se s siguientes: 
a n i l 7 l e , u lenics de Marina con el sueldo 
2 , d e ' i ü - 0 0 0 fS. J consideración de ^ i e escuadra. ' 
^ .yuenadores ( | e Marina con el sueldo 
to». I- r s - &nuav|cs: V consideración de 
^ d i e r e s de la Armada. 
les a " ^ « n a d o r e s c o n el de 27.600 rea-
* navio " c u n s i d t í r a c i o n de Capitanes 

**k¿W-i08de M a r i n a c o n c l d e 2 1 -600 

<le frag^'a y consideración de Capitanes 
Sub * 

les id 
navio. 

Oficiales terceros con el de 5400 rea
les id. y consideración de Subtenientes 
de infantería de M .riña. 

Meritorios con el de 1440 rs. id. y 
consideración de Guardias marinas de se
gunda clase. 

Arl. 2 0 Corresponde á este Cuerpo 
entender en lodos los asuntos administra
tivos de la Marina, procurando que los ser-
> icios se hagan de una manera rápida y 
esmerada, á la vez que económica y con 
arreglo á las bases facultativas que han 
dedarle los cuerpos militares de la Arma 
da; llevar ta cuenta y razón de haberes 
de lodos los individuos que sirven en ella, 
asi como de lodos los créditos que se con
cedan para atenciones de la Marina, tan
to en los presupuestos generales de gas
tos del Estado como en soberanas reso
luciones especiales, cuidando de su le
gítima inversión en los objetos á que se 
destinen; llevar igualmente cuenta exac
ta de lodos los electos y. pertrechos que 
por cualquier concepto entren y salgan 
en los arsenales y tiernas puntos en que 
se haga servicio; rendir las que corres- -

p u l u l a n al Tribunal de las del reino en 
la forma y épocas oportunas según la le
gislación vigente,desempeñando por con
secuencia el servicio administrativo en 
las dependencias de la corle, departa
mentos, apostaderos, arsenales, tercios 
navales y provincias, establecimientos 
científicos y b:sques del Estado, tanto en 
Europa como en América y Asia, y cuan
tas comisiones determine el Gobierno. 

Arl. 5.° En toda alternativa y con
currencia en actos oficiales de los Gefes 
y demás individuos de este Cuerpo con 
los de los demás del Ejército y Armada 
se les guardarán las consideraciones que 
correspondan á su respectiva categoría; 
y los individuos de tropa, Oficiales de 
mar y cfases inferiores atenderán y hon
rarán á las clases del Cuerpo administra
tivo como á las militares con que están 
asimilados, según previene la Ordenanza 
y Real orden de 50 de abril de 1859, 
que hizo ostensiva á Marina la de 15 del 
mismo mes de 1853, espedida por el Mi
nisterio de la Guerra. Sin embargo, los 

rados, según se previene en las Orde
nanzas de la Armada y soberanas reso
luciones posteriores que las modifican. 

Capitanes 

. aUDcQmisarios con el de 16.800 rea-
d p \ u l - y consideración de Comandantes 

«tontería de Marina. 
Riciales primeros con el de 12.000 

¿ J g id. y consideración do Tenientes de 

Oficiales segundos con el de 6600 rea-

Brigadieres de la Armada conservarán la 
preferencia de asiento que hoy tienen so
bre los Gefes superiores del Cuerpo ad
ministrativo. 

Art. 4." Continuarán disfrutando los 
goces de embarco que les estánjdeclarados 
y los abonos de tiempo de campaña que 
en caso de guerra les correspondan, así 
como los derechos pasivos (pie hoy les 
están concedidos ó que nuevas leyes les 
señalen, y la parle de presa en su caso 
que se asigna á los Oficiales del Cuerpo 
general á cuyas clases se hallan equipa-

Art. 5. ' Los Comisarios de Marina, 
Ordenadores de escuadra, alojiráná bor
do imnediaiamenle después de los Capi
tanes de fragata, conforme determina el 
articulo 18 del título 2.°, tratado 5. u de 
las Ordenanzas, y los Oficiales primeros 
y segundos, Contadores de los buques, 
alojarán después de los Oficiales de guer
ra en alternativa con los primeros y se
gundo» Capellanes y primeros y segun
dos Ayudantes médicos, según sus res
pectivas categorías y antigüedad de nom
bramientos. 

Arl. 07 De los deslinos afectos al 
Cuerpo administrativo de la Armada, se
rán ile piovision Real, ademas de los que 
corresponden á las clases de intendentes, 
Ordenadores y Subordenadores, y los de 
dotación de las dependencias centrales, 
los de Comisarios de los arsenales de Ul
tramar, Ministros interventores de víve
res, Guarda-almacenes generales de per
trechos de la Península y Ultramar, Guar
da-almacenes de depósitos, escluido y 
depositarios de maderas y materiales en 
la Península, Comisarios-Interventores de 
tercios y provincias, Ministro Sub-ins-
peclor y Contralor del hospital tle San 
Carlos, Contadores del colegio Naval, y 
del Observatorio astronómico, y los dé 
Contad res de las provincias marítimas 
de Ultramar. 

Los demás deslinos los proveerán el 
Director del Cuerpo, Intendentes de de
partamento y Ordenadores de apostadero, 
con sujeción á la plantilla aprobada por 
S. M., pudiendo sin embargo alterarla en 
el interior de sus dependencias en casos 
especiales en que así lo exijau el bien del 
servicio. 

Arl. 7.° Los deslinos en tierra afec
tos al Cuerpo administrativo de la Ar
mada duraran tres años sin reelección, es-
ccpluándose los correspondientes á las 
dependencias de la corte, los de Secreta
rios de las Intendencias y Ordenaciones 
y los de las clases de Intendentes, Orde
nadores y Subordenadores, que no ten
drán tiempo determinado. Sin embargo 
tos de Ultramar no escederán de aquel 
período aunque correspondan á las espre
sadas clases, limitándose por ahora el 
tiempo de servicio á un año para los de 
Fernando Póo. Los Oficiales embarcados 
se relevarán cada dos años, inclusos los 
que desempeñen las Contadurías de apos
tadero de guarda-costas. Todos los indi
viduos nombrados para destinos, sean de 
mar ó de tierra en Europa ó en Ultra
mar, estarán obligados á pasar á desem
peñarlos en el término de un raes los pri-

I . , .i„ 
raeros y dos meses los segundos; y de 
no verificarlo sin justificar causa legal 

que lo - impida, quedarán suspensos de 
empleo, y se les propondrá desde luego 
para su separación definitiva del servicio. 

Arl. 8.° En el caso de tocar la suer
te de soldado á cualesquiera individuos 
de este Cuerpo, estinguiránen él su tiem
po de servicio, sin figurar en los batallo
nes de Marina mientras pertenezcan á 
aquel instituto, admitiéndose á los pue
blos por sus respectivos cupos; debiendo 
no obstante cubrir sus plazas por el tiem
po que les fallare si por cualquier causa 
fuesen cu él baja definitiva, según dispo
nen las Reales órdenes de 10 de agosto 
de 1849 y 29 de noviembre de 1860, et>-

gedidas por el Ministerio de la Guerr 
echas estensivas á Marina por la de 

de marzo del presente año. 
Arl. 9." Los Gefes y Oficiales de es

te Cuerpo no obtendrán honores de lór 
empleos del mismo ni aun en circunstan~ 
eias de recompensas por servicios perso
nales ó gracias generales que con cual
quier motivo se acordare. En uno y otro 
caso serán remunerados con las condeco
raciones establecidas según el mérito que 
contraigan y motivo que produzca la con
cesión. Se conservarán en su fuerza y vi
gor las disposiciones que prohibe la con
cesión de honores de Gefes y Oficiales del 
Cuerpo administrativo á individuos de 
otras carreras ó á parlieulares. 

Podrán sin embargo concederse, ho
nores de la clase inmediata superior en 
casos muy especiales á los Gefes y Ofi
ciales á quienes se acuerde el retiro y por 
sus distinguidos servicios se hayan hecho 
acreedores á esta distinción. 

Art. 10. El uniforme y divisas de to» 
das las clases de este cuerpo, serán los 
siguientes: 

Para los días de gala.—Casaca de 
paño azul turquí con solapa y vuelta de 
grana, rematando en punta por la parte 
superior, guarnecidas ambas car s con 
un bordado de serreta de oro para las 
clases de Gefes y Oficiales, aumentando 
las de Subordenadores, Comisarios de Ma
rina y Subcomisarios el bordado que las 
mismas usan en las vueltas, y las de In
tendentes y Ordenadores el que designa 
su peculiar iliMintivo, igual al modele apro
bado en Real orden de 12 de abril de 
1858, guarneciendo también el cuello: 
dos hileras de siete botones dorados, de 
ancla y corona repartidos á ¡guales d i s 
tancias en el pecho; cuello recto d e s ' T A 
na con un bordado de serreta igual al de 
la solapa en la parle superior, que cor
rerá por sus cantos, y en las clases de 
Subordenadores á Oficiales terceros in
clusive un ancla á cada lado, adornada 
con ramos de coral y un alamar, todo 
bordado de oro: vuelta de grana en la 
manga, con la divisa de la clase, que se
guirá por la cartera, cerrándose esta con 

http://sen.es


tres bolones chicos de ancla y corona: 
faldones sueltos con forro encarnado y 
seis botones copatíidps de dos en dos en 
sus estreñios, medianía y talle: una car
tera á cada lado de es le con tres ojales 
figurados con trencillas de seda y un bo
tón en el eslremo de cada uno de ellos: 
pantalón de igual paito y color (pie el de 
la casaca, con galón de oro de barra y 
flor de lis de 20 lineas de ancho en las 
dos costuras esletióres para invierno, y 
blanco en verano: chaleco de casimir 
blanco con cuello abierto que forme án
gulo como el de la casaca, y siete bo lo
nes chicos de ancla y corona repartidos 
á iguales distancias, de modo que pueda . 
abrocharse hasta el cacillo: .sombrero 
apuntado con galón, borlas y presilla con 
ta divisa del empleo efectivo, y la esca
rapela nacional: sable de ta/a con ancla 
y corona cinceladas en el la, puño forrado 
de piel de zapa con.cimera que remate 
en cabeza de león, hoja algo curva, vai
na de cuero charolada de negro con abra
zaderas, y contera, (pie asi como la guar
nición deí puno, serán de metal dorado; 
este sable se. llevará pendiente de unos 

' cordones tejidos de oro y.seda azul con 
su broche de muletilla,, ven el eslremo 
de cada tirante un gancho de metal do
rado para colgarlo: fiador de la misma 
clase de los tirantes, que concluya en una 
nina: corbalin negro de seda"; guante 
manco, v media bola. 

Uniforme pequeño para los dios <jue 
no son de gala.—Casaca de parto azul 
turquí con forro del mismo color: cuello 
vuelto, solapa suella con igual número 
de bolones de ancla y corona que el uni
forme dé gala, de modo que pueda abro
charse hasta arriba: faldones sueltos cou 
seis bolones colocados cu suseslremos. 
medianía y talle: á cada lado de este una 
cartera con tres ojales de trencilla de se
da negra, con un bodón debajo de cada 
uno de ellos, y tres bolones chicos en la 
abertura ríe la vuelta de la manga: cha
leco igual al del uniforme de gala: panta
lón de paño azul igual al de la casaca, 
pero sin galón para invierno, y blanco en 
verano: Sombrero y corbatín C o m o para 
el uniforme de gala: el mismo sable con 
cinluroh y liraníes clarolados de negro y 
chapa de metal dorado para abrocharlo, 
con ancla y corona cincelada en ella, y 
orlada de roble v laurel; ganchos tam
bién dorados en los estrenóos, de los I iran
íes, y fiador eharolado de negro. 

Los meritorios usarán el mismo uni
forme para g a l a y media £ala que el asig-

Pára Ordenadores, igual divisa que 
los Intendentes, con supresión de un bor
dado. 

Para Subordenadorcs, la indicada ser
reta, un bordado que représenla un cala
brote y tres cordones de una línea de diá
metro" cada uno, colocados en la parte 
inferior á Ires lincas de distancia de aquel 
y entre si. 

Para Comisarios de Marina, la misma 
divisa, con supresión de un cordón. 

Para Subcoraisarios, igual distintivo, 
con solo un cordón. 

Para Oficiales primeros, dos serretas 
y dos cordones. 

Para Oliciales segundos, la misma di
visa, con supresión de un cordón. 

Para Oficiaros terceros, una serreta 
y un cordón 

Para los Meritorios, la serreta única
mente. 

Las espresadas divisas de Suborde-
nador á Meritorio inclusive, reducidas á 
dos terceras parles, se colocarán en la 
gorra y en el sombrero, formando la pre
silla de este, para cuyo efecto deberán 
dar vuelta al bolón: Los cordones que 
distinguen entre sí las clases so coloca
rán sencillos en el centro dcla'csprcsnda 
presilla. 

Los Intendentes y Ordenadores usa
ran en la gorra y presilla del sombrero 
un solo bordado "de 15 líneas, aumentan
do aquellos un cordón en la parle supe
rior déla gorra y en el esleriorde la 
presilla del sombrero. 

Usarán bastón todas las clases de Ge-
fes que se hallen en activo servicio, que
dando prohibido para los retirados, gra
duados ú honorarios. 

CAPITULO II. 

De los Gefes, Oficiales y Meritorios. 

Art. 11. Los Intendentes desempeña
rán los deslinos de Director del Cuerpo 
y de la Contabilidad de Marina, y de (je
fes administrativos de los tres departa
mentos. • 

Arl. 12. Corresponde al Director: 
1.° Llevar el detall y escalafón del 

Cuerpo. 
2.' Hacer las propuestas para losas-

censos que tengan lugar en el Cuerpo, 
cuidando que se halle siempre completo 
su número y clases, y para los deslinos 
de provisión Real, pretiriendo para los 
de Ultramar á los que se presten volun
tariamente á servirlos, y a falla de estos 
á los mas modernos en la clase á que cor

d e l Director en los asuntos de sus atri
buciones y las Reales resoluciones que 
les sean trasladadas, bien por este Gefe 
ó por la Autoridad superior d e l depar
t a m e n t o . 

2.° Entenderse directamente con di
cha Autoridad en lodos l o s a s u n t o s del 
servicio. 

5.° Remitir cada mes al Director el 
a l i a y baja del anterior de los (¿efeS O l i 
c i a l e s y Meritorios q u e tengan deslino en 
la comprensión de su mando, y en Un de. 
noviembre (le c a d a a n o l a s ñ o l a s de con
c e p t o que, forman.los interventores de 
'os individuos d e l Cuerpo destinados & 
M I S o denos J de los Oliciales que hubie
ren embarcado y se h a l l e n c o n ( | «lino en 

penaran los deslinos de luterváni 
^apos taderos de la liaban; \ e n , S ° , r e ? 
y Comisarías de los arsenal** .. . m n a s 
ninsula. % n a l e * d e i a p c ; 

continuarán 

SEGUNDA SECCIÓN: 
GOBIERNO DK t/A PR(j(VlNGÚ 

Sección de 
D E MADIRU 

idminisiraceion \Plífk 

ciado 7.° 
K ™ m ? ; i r de la Gobe N 

me Cfr 

a la 

nación con fecha 
mímica la Real ór 

5 del aclua 
siguiente: 

sus ó denes v de los Oliciales que hubie- «Bíomo, Si.: He .lado cuenta á l a 

m embarcado v se hallen con deslino en Reina (O. D. G.) de una instancia que ha 
Kuropa,adicion;.n ! l()la;consupro|)iaopi- . .Ungido a esle Ministerio don Josa Ga> 

ion v redactando al mismo tiempo las rayo,como propia ario d ^ r i ^ & i g . 
nersóñales de IOS [AtórvCntoreS. I minislnuun, local >l de los pésttos m 
1 Pn»fl.....ir m a n . . . ^ ¡nfnr- 1 « * M . W Producir cuantas noticias, infor
mes y propuestas les pida el Director, 
oyendo al efecto al Interventor. 

5.° Cursar por conduelo del Director 
las solicitudes que promuevan á S. M. los 
individuos del Cuerpo, siempre, que no 
se hallen en oposición á las Reales dispo
siciones vigentes. 

6.° Designar los Comisarios que ha
yan de pasar las revistas mensuales, cui
dando de que continúen unos mismos Ge-
fes en esle encargo durante el mayor pla
zo posible. 

7.° Nombrar, previa propuesta del 
Interventor, los Oliciales que hayan de 
obtener deslino de embarco, y sin ella 
l o s que hayan de servir en las Secrela-
rías y destinos de arsenales, pudiendo 
sin embargo recamarla, si lo creyere 
conveniente, para !a elección de Oficia
les que hubieren de desempeñar comisio
nes especiales del servicio. 

Y i 0 Observar y hacer que se ob
serven con toda exactitud las disposicio
nes contenidas en esle reglamento, cui
dando que los líe i ••>, Oliciales y Merito
rios atiendan al servicio con la mayor 

sombrero estará ribeteado con un galón 
de oro fie la mi ad del ancho del marca
do para aquellas clases. 

Traje de todo servicio.—Levita de 
nano azul turquí, de cuello vuelto y so
lapa suelta, con siete botones como los 
del uniforme para abrocharla; dos bolo
nes en el talle; dos en el eslremo inferior 
de la cartera del faldón, y tres pequeños 
en la abertura de la manga, chaleco de 
casimir blanco en verano y paño azul en 
invierno, igual en hechura aK de unifor
me; corbata, panlalon y sable como en 
el uniforme para los dias que nO son de 
gala; v el sobretodo que determina el ar
ticulo 68. tratado 2.", til. 1.° de la Orde
nanza, cuya prenda deberá ser de paño 
de cuerpo y solapa suelta que se abroche 
con cinco bolones grandes de reglamento, 
y cuello vuelto que levantado pueda unir
se con orejeta; gorra de paño azul con la 
divisa del empleo efectivo, llevando to
das las cases sobre ella la corona Real 
bordada de oro en grana, según está pre
venido; y carrilleras de cuero charolado 
de negro con hebillas de metal dorado, 
y dos botones chicos de ancla y corona 
en sus arranques. 

Las divisas serán las siguientes: 
. Para Intendentes, la serreta y dos 

bordados de oro de 18 líneas, conforme 
al modelo aprobado en Real orden de 12 
de abril de 1858. 

y de los Pósitos 
se publica en esla corle, esponiendo el 
importante servicio que desde hace tres 
anos viene prestando á muchos Ayunta
mientos del reino, facilitándoles á precio 
módico lodos los modelos é impresos IUS 
cesalios para la formación de sus libros 
y redacción de las cuentas, con toda la 
documentación que. debe acompañarlas 
y solicitando se recomiende su adquisi
ción á los «lernas municipios por las in-
contestables ventajas que ha de reportar 
á la administración de sus fondos y del 
interesante ramo de los Pósitos; yS. M., 
enterada por el eximen que de dichos 
impresos ha hecho la Dirección gene
ral de Administración local de este Mi
nisterio, de la exactitud, esmero y con
formidad con las instrucciones vigentes en 
la materia que >e observa en los mismos; 
persuadida por lo tanto de la convenien
cia de que se generalice en todos los 
Ayuntamientos de Esparta el uso de di
cha modelación, por la economía de tiem
po y trabajo que ofrece en los asientos 
de íos libros y rendición de las cuentas, 
por la exactitud y uniformidad de su re
dacción, y aun nías, por lo que puede di

luido á los 6efcs y Oficíales para este úí-. respondan y que no hubiesen estado an-
timo caso, con la diferencia de que el tes en aquéllos dominios. 

5.° Prevenir lo conveniente á tos In
tendentes de los departamentos para las 
convocatorias á exámenes de Meritorios, 
con presencia de las vacantes que exis
tan e;¡ esta clase. 
* 4.° Instruir y presentar á la Real re
solución los espedientes que puedan dar 
lugar á retirar del servicio a los (jefes 
y Oficiales en quienes existan causas jus
tificadas para ello, asi como los que ha
yan de formarse para la inclusión de los 
individuo* del Cuerpo en las listas de 
elección y de postergación. 

5.° Dar las instrucciones que estime 
oportunas á los Intendentes de departa-
menlo, Ordenadores de apostaderos y 
Comisarios de tercios y provincias para 
el mejor desempeño de sus funciones. 

6." Asignar los Gefes y Oficiales que 
deban corresponder á las dotaciones de 
los departamentos. 

Y 7." Pedir á los Intendentes délos 
departamentos las propuestas que eslime 
convenientes, y así á estos como á tos 
demás Gefes dé Administración de Ma
rina los informes, y noticias que conside
re necesarios ó convenientes al mejor 
servicio del Estado. 

Arl. 15. Es peculiar de los Intenden
tes de los departamentos, como Gefes 
del Cuerpo en ellos: 

1.° Comunicar á 'os Gefes y Oficia
les del mismo que estén ,á sus órdenes las 

P^^iH??Uf^?Affi^^?»í^ W ? ~ I ^nd¡rest¿ me;lio indirecto y piácticoentre 
los municipios do reducidos recursos, que 
son el mayor número, los principios 
exactos de la administración y contabili
dad de los intereses locales, con incalcu
lables ventajas para Jos cutios á quie
nes compele el examen y aprobación de 
las cuentas; y considerando, por último, 
que los precios que establece el Boletín 
para el sai ticlo de los indicados impresos 
es relativamente á su número, variedad 
y clase, tan módica, que difícilmente pu
diera reducirse haciéndose su tirada en 
menor escala, ha tenido á bien mandar 
que recomiende V. K. eficazmente á los 
Ayuntamientos deesa provincia la adqui
sición de lodos los impresos que necesiten 

ara los ob elos espresados, remitiendo 
E. directamente á la Administración 

del periódico una relación de los munici
pios que voluntariamente quieran sus
cribirse, y siéndoles de abono con cargo 
al crédito consignado en sus respectivos 
presupuestos para material de oficinas., 
impresiones y cuentas, el coste que oca
sione la suscricion.» 

La que se inserta en el Dole ti n Oficw 
para que llegue á conocimiento de os 
Ayuntamientos de esta provincia, á los 
que por mi parle recomiendo la adquisi
ción del periódico Boletín de Administra
ción local u Pósitos, y muy especialnien-

sables á la Superioridad de cualquier fal
la que cometan sus subordinados y deja
ren sin la debida corrección, dando cuen
ta al Director de los arrestos que impon
gan en vista de la facultad que les con
cede el arl. 28. 

Art. t i . Los Ordenadores desempe
ñarán los deslinos de Gefes administrati
vos de los apostaderos de la Habana y 
Filipinas, y las Intervenciones Central y 
de los departamentos. 

Art. l o . Las atribuciones de los Or
denadores de apostadero, en lo relativo 
al Cuerpo son respectivamente las mis
mas que para Intendentes de deparlamen
to establece el art. 13; entendiéndose que 
la remisión de las notas de concepto } a p; 
que se contrae el párralo tercero de di- | Y 
cho artículo ha de tener lugar en la Ha-

j baña en fin de octubre, y en Filipinas en 
fin de setiembre. 

Arl. 16. Los Interventores de depar
tamento son los segundos Gefes del cuer
po en sus respectivas comprensiones, y 
sustituirán á los Intendentes en ausencias 
y enfermedades, y á aquellos en su caso 
el Gefe mas caracterizado ó el mas anti
guo en igualdad de categoría. 

Sus atribuciones por el indicado ca
rácter de segundos Gefes, son: 

i.° Llevar el detall del Cuerpo en la 
comprensión del departamento, pasando 
en fin de cada mes al Intendente las re
laciones del alta y baja ocurrida. 

2.' Redactar y remitir al Intendente 
en fin de octubre íle cada ano las notas 
de concepto de que trata el párrafo 3.* 
del art. 15. Las de los individuos desti
nados en la corle las formará el Inter
ventor central. 

3.* Dar al Intendente las noticias, 
informes y propuestas que le pida relati
vas al personal del Cuerpo, sin perjuicio 
de que le esponga en los casos que lo 
considere necesario cuanto crea conve
niente. 

Art. IT. Los Subordenadorcs desenl

ie la de todos los impresos que se indi
can en la preinserta Real orden, que se 
espenden en la redacción de dicho perió
dico, calle de Silva, núm. 49, cuarto prin
cipal, porque están arreglados á las dis
posiciones Vicentes, v facilitan medios 
claros y sencillos para la formación de 
cuentas municipales, sin necesidad dete
ner que valerse de empresas particulares, 
como ha sucedido en anos anteriores, con 
notable perjuicio de esla parte del servi
cio público y mengua de los depositario» 
y Secretarios de Ayuntamientos. , _ 

Madrid 22 de julio de 1863.—El Con
de de Ezpeleta. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMlNISTRACir N P R I N C I P A L DK PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Arriendo de fincas. 
La subasta que riebia celebrarse el 

dia 2 del próximo mes de agosto para 
el arriendo do una huerta en el Palacio 
silo en término dé Alcalá de Henares, 
procedente de la Mitra Arzobispal, de 
10 fanega? de,primera, con 116 árboles 
frutales, y 2 fanegas de alameda con 
415 álamos negros, se proroga para el 
dia 9 del mismo mes, á fin de dar lugar 
á que se cumplan los 30 días señalados 
por la ley desde que el anuncio se insertó 
en el Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 160 del dia 7 del actual, y bajo 
las mismas bases y condiciones que en 
él se espresan. 

Madrid 24 dejuliodc 1865.—Tomás 
Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de paz del distrito del Centro. 

En virtud, de providencia del señor 
don Enrique Terrón y Mclendez, Juezde 
paz de dicho dislrilo, se cila,á don An
tonio Prario, cuyo paradero y actual re
sidencia se ignora, para que comparez
ca en la audiencia de S. S., piso bajo 
de la de esleferri lorio, el dia 50 del cor
riente á las cqatro de su tarde, á fin de ce
lebrar acto de conciliación solicitado por 
don Fernando López de La ra, como apo
derado de don Pedro Barmarin, sobre en
trega de herramientas y otros efectos, ó 
su valor, que se estima en 59.770 rea
les, apercibido que de no verificarlo se 
dará por intentado et acto, imponiéndole 
la multa de 10 rs. y las costas con ar
reglo al articulo 209 de la ley de En
juiciamiento pivll. 

Madrid 21 de julio de 1865.—El Se
cretario, J. de Soto,—567. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía-corregimiento de Aranjuez. 
Se halla concluido y espueslo al pú

blico en la secretaría* de este Ayunta
miento por término de seis dias el ami-
l lara i i i ionl i i de riqueza de este Real sitio, 
el cual ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial, 
correspondiente al primer arto económico 
que regirá desde 1. de julio del corrien
te año y terminará en 50 de junio de 
1864, para que los contribuyentes com
prendidos en él puedan enterarse del 
capital imponible (le cada uno y reclamar 
de agravio si lo hubiere; en la inteligen
cia de que pasado dicho término no se 
oirá ninguna reclamación, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

P Aranjuez 21 de julio de 1865.—Luis 
Ichaso. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
Concluido el repartimiento de la con

tribución territorial de ésta, villa para el 
presente arto económico, se halla de ma
nifiesto en la secretariado Ayuntamiento 
por término de cuatro d.as. 

Legané*20de julio de 1865.—José 
Maroto. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Se halla vacante la plaza de médico 

cirujano de pobres, de la villa de Chin
chón, dotaba con 8000 rs. anuales, pa
gados de fondos municipales p o r la asis
tencia de 3b*0 familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza deberán 

sujetarse á las condiciones que constan 
en el espediente que se halla de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
de dicha villa, para-quo puedan enterar
se los que lo deseen y dirijan sus soli
citudes al señor Alcalde de la misma, en 
el espacio de un mes, á contar desdo el 
dia de la fecha. 

El facultativo que la obtenga, podrá 
celebrar ajustes particulares con las fa
milias acomodadas que deseen ser asisti
das por el mismo. 

La citada población tiene 1150 veci
nos; es cabeza de partido y dista de Ma
drid 8 leguas, para cuya capital hay di
ligencia que sale un dia si y otro no. El 
contrato no tendrá fuerza legal, hasta 

3ue no merezca la superior aprobación 
el señor Gobernador de esta provincia. 

Chinchón 50 de junio de 1865.—El 
Alcaldeconslitucional,ViclorMarcilllach. 

I ' -IKTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FONBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Gao esta fecha se requiere por segunda 
vez á los señores socios que á continuación 
se espresan, y con arreglo al art. 21 de la 
ley rio sociedades mineras, para que hagan 
efectivos los dividend. s que adeudan las 
acciones que estos po>een, en el preciso 
término de quince días, en casa del señor 
Tesorero, que habita c<lle de Uorlaleza, 
número 1 tienda; en la inteligencia que pa
sados estos sin verificarlo, se procederá á 
lus domas lequcrimieiilos hasta declarar 
amortizadas las acciones que est< s posean. 

D. Penro Jofre, acciones núins. 29, 38, 
77, 90, 190, meuia de la 60 y media do la 
150, dividendos 117 y 118, por 1440 rs. 

J). Isidoro López, acción nñm. 59, di
videndos núms. 117 y 118, por 240 rs.-

O. Ignacio A i K ' i r o . acción núm. 78, 
dividendos núms. 117 y 118, por 240 rs. 

D. Ignacio Hernández, media acción de 
la núm. 44, dividendos núms. 117 y 418, 
por 120 rs. 

D. Félix Vi vaneo, acción núms. 73 y 91 , 
dividendos núms. 117 y 118, por 480 rs. 

Doña Mana Soledad Arleaga, acción 
número 7 , dividendos números 117 y 
418. por 240 rs. 

D. Ai ture Vera Arteaga, acción núme
ro 22, dividendo núms. 117 y 118, por 
240 rs. 

D. José López Ortega, media acción de 
la núm. 20, media de la 188 y la 191 en
tera, dividendos núms. 117 y 118,por 480 
reales. 

Madrid 24de julio de 1863.—Por acuer
do de la Jni.tü directiva.—Et Secrelatio, 
Anselmo Santa Coloma.—557. 

PRÉSTAMO. 

Se dan a préstamo 20.000 rs. por tres 
ó cuutro años á, un inieiés arreglado, con 
hipoteca de (incas lúslicas y urbanas, en 
cualquier pueblo de e¿ta provincia que 
conste por los títulos valof de 40.000 rea
les para la fianza y que estén estos corrien
tes. Dirigirse por carta á don A. K. Fran
jo, en el Ministerio de Marina.—560. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL l)KL H E R E D A 

MIENTO DK A R A N J U E Z . 

Se contrata en pública subasta y en un 
solo remate que se celebrará en etla Ad
ministración Patrimonial el dia 29 del mes 
actual, á las doce de su mañana, el apro
vechamiento oe la espadaña criada en el 

Bresentí año, en Ia6 lagunas de este Rea) 
íeredamiento. La tasación de dicho artícu

lo y demás condiciones del remate, estarán 
de manifiesto á los lie tadores en las ofici
nas de la espregada Administración. 

Aranjuez 22 de julio de 1863.—Mateo 
Valera.—558. 

Se contrata en pública subasta y en un 
solo remate, que se celebrará en I. s oficinas 
de e&ta Administración Patrimonial, el dia 
51 del actu;d, á las doce de su mañana, 
el aprovechamiento del esparta criado en 
el presente año en los bosques de este Real 
Heredamiento. Las condiciones de la su 
bsista y tasación de cada cuartel, se halla
rán de manifiesto á lus liciladores, en las 
espresadas oficinas. 

Arai juez 23 de julio de 1863.—Por*ór-
rlcn del Administrador, Antonio de la 
Fuente,—Ó66. 

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

El maestro broncista d»n Francisco Re
guera, establecido en esta corte hace trein
ta años, ofrece á dichas corporaciones y 
pers ñas que las necesiten, tallas pera me
dida de q-.iutos, coustruidas con la pe í l e c 
ción que se requiere, según el sistema mé
trico, pié de rey y medida castellana. Sun 
de nogal macizo y bronce en la numera
ción, aun m» jurado á la que se llalla de ti* 
poen la Diputación provincial. Cue^a cada 
uní el I O O ico precio de 800 rs.: calle de 
Fuencarral. núm. 17, Madrid.—564. 

lian sido robadas en el término de Val-
dentorillo, dos ínulas, pertenecientesá do
ña F orencia Gutiérrez, de dicha villa, cu
yas señas son lassiguieote^ 

Lus dos muías tienen pelo negro; alza
da sdete cuartas menos tres dedos; su edad 
es de cuatro años; recien hechas las crines 
y las colas, como mulus de labor; las for
mas do las muías, una redonda y la otra 
un poco mas almendrada.—563. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se bailan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Relaciones de lincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

Ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuen las municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales á 3 i d 

Papeletas de bagajes * * 
reales el 100. b J s> á 6 

Idemdequinlas,á6r S i d 

Esjados debagajes, 8 cuar' tos cada uno d r " 

«ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa* 

á 3 id. 

ídem para juicios verbal v . conciliación, ú 3 id . 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, <¿ 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2rs . id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
¡ idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admitensuscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, D. JVKX Amonto GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 

M A b U l l ) : ¡ M , - ; . 
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